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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

47 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2026, de la Gerencia del Hospital Universita-
rio “La Paz”, por la que se dispone la publicación en los boletines oficiales y
en el “perfil del contratante” en Internet de la formalización del contrato de su-
ministro de implantes: mallas y otras prótesis para agenesia y prolapso. Pró-
rroga 2025-7-109 (P. A. 2022-0-21).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: Prórroga 2025-7-109 (P. A. 2022-0-21).
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”. Portal de la Contratación Pública de

la Comunidad de Madrid ( https://contratos-publicos.comunidad.madrid/contratos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: implantes: mallas y otras prótesis para agenesia y prolapso.
c) Lotes: sí. Lotes afectados:

14. Malla suburetral de polipropileno ajustable después de la cirugía para el tra-
tamiento de la incontinencia urinaria de esfuerzo en la mujer.

18. Sistema de reparación de compartimento anterior de suelo pelviano. Malla
de polipropileno de bajo gramaje. Para emplear por vía laparoscópica.

10. Sistema de reparación de prolapso del compartimento anterior del suelo pel-
viano. Malla de polipropileno de bajo gramaje, para acceso por vía transva-
ginal, con una sola incisión, 6 puntos de anclaje y sistema de ajuste integra-
do.

11. Malla suburetral de polipropileno no ajustable, para tratamiento de inconti-
nencia urinaria de esfuerzo masculina leve o moderada, con sistema de pro-
tección de los tejidos.

12. Prótesis para agenesia vaginal. Dotado de varitensor quirúrgico con mani-
pulador. Botón de agenesia vaginal. Placa de soporte externo.

14. Sistema de reparación del prolapso de compartimento medio por vía vagi-
nal. Anclaje en el ligamento sacroespinoso de forma unilateral. Técnica de
mínima disección.

15. Sistema de reparación del prolapso apical. Malla diseñada para fijación al li-
gamento pectíneo por vía laparoscópica.

16. Sistema de reparación del prolapso apical y anterior. Malla diseñada para fi-
jación al ligamento pectíneo por vía laparoscópica.

18. Sistema de implante con malla suburetral para el tratamiento de la inconti-
nencia urinaria de esfuerzo en la mujer, con varitensor implantable en abdo-
men, que permita ajuste a largo plazo.

d) CPV: 33184100-4.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” de fecha 18/10/2022, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 24/10/2022 y “perfil del contratante”
de fecha 18/10/2022.

h) Compra pública innovadora: No.
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3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 937.709,69 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 223.264,20 euros. IVA: 22.326,42 euros. Importe total: 245.590,62

euros.
6. Formalización de la prórroga del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 6/2/2026.
b) Fecha de formalización del contrato: 19/2/2026.

LOTES NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CONTRATISTA 
IMPORTE PRÓRROGA 

(SIN IVA) 
IVA 

IVA (CON 10% Y 21%) 
IMPORTE PRÓRROGA 

(CON IVA) 

11 BOSTON SCIENTIFIC IBÉRICA, S. A. 11.100,00 € 1.110,00 € 12.210,00 € 

15 y 16 CARDIOLINK, S. L. 8.750,00 € 875.00 € 9.625,00 € 

4 y 14 PRESURGY, S. L. 26.200,00 € 3.115,00 € 29.315,00 € 

8, 10, 12 y 18 PRODUCTOS ESPECIALES DE NEOMEDIC 
INTERNACIONAL, S. L. 

35.950,00 € 3.595,00 € 39.545,00 € 

Madrid, a 28 de abril de 2026.—El Director-Gerente, Rafael Pérez-Santamarina Feijóo.
(03/6.804/26)
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